
CONVOCATORIA PÚBLICA Nº 011

  

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 011

Objeto: “Recibir propuestas para Contratar la Prestación de servicios Adicionales en Salud por parte de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas para los 
desempeñaron como trabajadores Oficiales, y sus Beneficiarios de acuerdo con lo establecido en la 
Convención Colectiva de Trabajo Vigente.
 

 
Dentro del marco de la Ley 30 de 1992, el Acuerdo No 08 de 2003 expedido por el Consejo Superior 
Universitario, la Resolución No 014 de 2004 expedida por la Rectoría de la Universidad Distrital y demás 
normas que la complementan, adicionan o reglamentan, 
 
Que las empresas interesadas en el proceso de selección remitieron a la Universidad las observaciones 
Pliego de Condiciones definitivo. 
 
Que una vez analizadas las anteriores 
algunas modificaciones a los términos de referencia
 
 Mediante el presente Adendo, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas aclara y modifica el Pliego 
de Condiciones que rige el proceso de la Convocatoria Pública  No. 
describe: 
 
1.  Modificar el ítem 4 del numeral 4.1 el cual quedara de la siguiente manera:
 
El afiliado al Plan Adicional en Salud tendrá derecho al Servicio Odontológico General y Especializado,  
incluyendo endodoncia, periodoncia, prostodoncia, 
funcional por mal oclusión dental o esquelética que afecte la función masticatoria, incluyendo los 
procedimientos y materiales sin límite en unidades de atención, así como los demás tratamientos que 
sean necesarios para garantizar la integral recuperación del paciente. Los planes de  tratamientos 
definidos por el odontólogo general o especializado  al momento de la valoración del paciente deberán 
ser cubiertos en su totalidad definiendo los tiempos de cump
máximo con la fecha de terminación del contrato. No se encuentran incluidos los implantes y su 
recuperación. 
 
2. Modificar el ítem 6 del numeral 4.1 el cual quedara de la siguiente manera:
 
El afiliado al Plan Adicional en Salud tendrá derecho a los medicamentos no incluidos en el Anexo Nº 9 
del Acuerdo 29 de la CRES de 2011sin limitación o restricción alguna, de acuerdo a lo  ordenado por el 
médico tratante. Igualmente están incluidos los me
productos no considerados o reconocidos  como medicamentos por el INVIMA que han sido ordenados 
por las distintas especialidades médicas o quirúrgicas, y los formulados por las terapias alternativas 
reconocidas por el Ministerio de salud y protección social. Para
siempre y cuando tenga registro IMVIMA como productos homeopáticos, no se entregaran
fitoterapeuticos. La entrega de los medicamentos será inmediata en las farm
medicamentos pendientes de uso pediátrico y antibiótico se entregaran a 24 horas y los restantes a 48 
horas, con entrega domiciliaria en los casos que los requieran.
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CONVOCATORIA PÚBLICA No. 011-2012 

 
Objeto: “Recibir propuestas para Contratar la Prestación de servicios Adicionales en Salud por parte de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas para los Trabajadores Oficiales Activos, pensionados que se 
desempeñaron como trabajadores Oficiales, y sus Beneficiarios de acuerdo con lo establecido en la 
Convención Colectiva de Trabajo Vigente. 

ADENDO No.  01 

30 de 1992, el Acuerdo No 08 de 2003 expedido por el Consejo Superior 
Universitario, la Resolución No 014 de 2004 expedida por la Rectoría de la Universidad Distrital y demás 
normas que la complementan, adicionan o reglamentan, y teniendo en cuenta : 

empresas interesadas en el proceso de selección remitieron a la Universidad las observaciones 
 

las anteriores por el Comité de Evaluación se determino, que era
ficaciones a los términos de referencia; 

ediante el presente Adendo, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas aclara y modifica el Pliego 
de Condiciones que rige el proceso de la Convocatoria Pública  No. 011-2012, tal como a continuación se 

Modificar el ítem 4 del numeral 4.1 el cual quedara de la siguiente manera: 

El afiliado al Plan Adicional en Salud tendrá derecho al Servicio Odontológico General y Especializado,  
incluyendo endodoncia, periodoncia, prostodoncia, rehabilitación, cirugía estomatognática, ortodoncia 
funcional por mal oclusión dental o esquelética que afecte la función masticatoria, incluyendo los 
procedimientos y materiales sin límite en unidades de atención, así como los demás tratamientos que 

necesarios para garantizar la integral recuperación del paciente. Los planes de  tratamientos 
definidos por el odontólogo general o especializado  al momento de la valoración del paciente deberán 
ser cubiertos en su totalidad definiendo los tiempos de cumplimiento, los cuales deberán coincidir como 
máximo con la fecha de terminación del contrato. No se encuentran incluidos los implantes y su 

2. Modificar el ítem 6 del numeral 4.1 el cual quedara de la siguiente manera: 

El afiliado al Plan Adicional en Salud tendrá derecho a los medicamentos no incluidos en el Anexo Nº 9 
del Acuerdo 29 de la CRES de 2011sin limitación o restricción alguna, de acuerdo a lo  ordenado por el 
médico tratante. Igualmente están incluidos los medicamentos formulados por los dermatólogos, los 
productos no considerados o reconocidos  como medicamentos por el INVIMA que han sido ordenados 
por las distintas especialidades médicas o quirúrgicas, y los formulados por las terapias alternativas 

as por el Ministerio de salud y protección social. Para  medicamentos homeopáticos se entregan 
siempre y cuando tenga registro IMVIMA como productos homeopáticos, no se entregaran
fitoterapeuticos. La entrega de los medicamentos será inmediata en las farmacias autorizadas, para los 
medicamentos pendientes de uso pediátrico y antibiótico se entregaran a 24 horas y los restantes a 48 
horas, con entrega domiciliaria en los casos que los requieran. 
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Objeto: “Recibir propuestas para Contratar la Prestación de servicios Adicionales en Salud por parte de la 
Trabajadores Oficiales Activos, pensionados que se 

desempeñaron como trabajadores Oficiales, y sus Beneficiarios de acuerdo con lo establecido en la 

30 de 1992, el Acuerdo No 08 de 2003 expedido por el Consejo Superior 
Universitario, la Resolución No 014 de 2004 expedida por la Rectoría de la Universidad Distrital y demás 

empresas interesadas en el proceso de selección remitieron a la Universidad las observaciones al 

era necesario realizar 

ediante el presente Adendo, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas aclara y modifica el Pliego 
, tal como a continuación se 

El afiliado al Plan Adicional en Salud tendrá derecho al Servicio Odontológico General y Especializado,  
rehabilitación, cirugía estomatognática, ortodoncia 

funcional por mal oclusión dental o esquelética que afecte la función masticatoria, incluyendo los 
procedimientos y materiales sin límite en unidades de atención, así como los demás tratamientos que 

necesarios para garantizar la integral recuperación del paciente. Los planes de  tratamientos 
definidos por el odontólogo general o especializado  al momento de la valoración del paciente deberán 

limiento, los cuales deberán coincidir como 
máximo con la fecha de terminación del contrato. No se encuentran incluidos los implantes y su 

El afiliado al Plan Adicional en Salud tendrá derecho a los medicamentos no incluidos en el Anexo Nº 9 
del Acuerdo 29 de la CRES de 2011sin limitación o restricción alguna, de acuerdo a lo  ordenado por el 

dicamentos formulados por los dermatólogos, los 
productos no considerados o reconocidos  como medicamentos por el INVIMA que han sido ordenados 
por las distintas especialidades médicas o quirúrgicas, y los formulados por las terapias alternativas 

medicamentos homeopáticos se entregan 
siempre y cuando tenga registro IMVIMA como productos homeopáticos, no se entregaran  

acias autorizadas, para los 
medicamentos pendientes de uso pediátrico y antibiótico se entregaran a 24 horas y los restantes a 48 
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3. Modificar el ítem 9 del numeral 4.1 el cual quedara de la siguiente manera: 
 
El afiliado al Plan Adicional en Salud tendrá derecho a lentes  y/o monturas una vez por año siempre que 
estos no sean cosméticos ni tengan finalidades estéticas, con un subsidio de 1/6 del SMLMV, los cuales 
serán escogidos por el afiliado de dos posibilidades que presente el Plan Adicional de Salud en su 
directorio de guía del usuario. Los lentes de contacto se suministrarán según orden médica. Las ópticas 
que presten el servicios deben prestar preferiblemente atención especializada. 

  

El contenido del presente ADENDO No.1, forma parte integral del Pliego de Condiciones y modifica en lo 
pertinente los numerales que le sean contrarios. 

Las demás condiciones continúan como están establecidas en el Pliego de Condiciones. 
 
Dado en Bogotá, D. C. a los veinticinco (25) días del mes de Octubre de dos mil doce (2012). 
 
 
 
 
 

COMITÉ DE EVALUACION DE LA UNIVERSIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


